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A despacho de la señora Juez informándole que el presente asunto, Venció el término 
de suspensión acordado por las partes con su silencio. Armenia, marzo 1 de 2021 
 
 

LUZ MARINA VÉLEZ GÓMEZ 
Secretaria  

 
Auto. 456 

2018-0469-99 
 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia Armenia Quindío 

 
 

Armenia Q., tres (3) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Observa el despacho que, en el presente proceso, el cual se encontraba suspendido 
hasta el 26 de febrero pasado, venció el término acordado por las partes, sin que se 
haya presentado al despacho escrito alguno. En tal virtud en cumplimiento del art 163 
del CGP inciso segundo, se decretará la reanudación de las diligencias.  
 
Para continuar con la audiencia se señala el día veintitrés (23) del mes de junio del 
año dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00A.M.), fecha 
más próxima disponible en la agenda del despacho. Insértese este auto con el estado 
para efectos de notificación a las partes 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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